LA EXTRADICIÓN EN TRINIDAD Y TOBAGO

La legislación nacional de Trinidad y Tobago que aborda la extradición de fugitivos está contenida en la Ley de Extradición (Comunidad Británica de Naciones y Territorios Extranjeros) de 1985. Trinidad y Tobago puede extraditar ciudadanos y extranjeros.

La Ley de Extradición (Comunidad Británica de Naciones y Territorios Extranjeros) de 1985 (en lo sucesivo “la Ley”) ofrece el marco jurídico interno para efectos de la extradición de personas desde Trinidad y Tobago y a ese país.

Es potestad exclusiva del Procurador General decidir si autoriza o no el regreso de fugitivos a territorios declarados de la Comunidad Británica de Naciones o territorios extranjeros declarados. Asimismo, compete al Procurador General presentar las solicitudes para la extradición de fugitivos que se encuentran en el exterior y son requeridos en Trinidad y Tobago para efectos de enjuiciamiento, o de fugitivos que se encuentran en el exterior e ilegalmente en libertad tras haber sido condenados.

I.      Extradición de personas que se encuentran en Trinidad y Tobago

Trinidad y Tobago puede extraditar a un fugitivo a solicitud de un país solicitante únicamente si se trata de un territorio declarado de la Comunidad Británica de Naciones o si se ha formalizado un tratado y el Procurador General ha declarado que el signatario del tratado es un territorio extranjero al cual la Ley es de aplicación (en lo sucesivo “el territorio extranjero declarado”).

Trinidad y Tobago es actualmente parte signataria de un tratado bilateral de extradición con los Estados Unidos de América. En la actualidad hay varios tratados bilaterales adicionales de extradición en diferentes etapas de negociación.

Las solicitudes para la extradición de un fugitivo deben recibirse a través de los canales diplomáticos. Las solicitudes para el arresto provisional (en casos apremiantes) pueden recibirse a través de canales diplomáticos, a través de INTERPOL, o a través del canal establecido en el tratado pertinente. Una vez recibidas por el Procurador General, esas solicitudes y la documentación de apoyo que las acompañe serán estudiadas por abogados en el Departamento de la Autoridad Central, a efectos de comprobar que reúnan todos los requisitos y se conformen a las disposiciones de la Ley y, de ser necesario, al tratado pertinente.

Una vez concluida la revisión por parte de los abogados en el Departamento de la Autoridad Central, la documentación se transmite al Director de Acciones Judiciales Públicas. De ser necesario, los abogados en el Departamento de la Autoridad Central pedirán información o pruebas adicionales al país solicitante.

El Director de Acciones Judiciales Públicas representará al país solicitante en el procedimiento de extradición, lo cual incluirá la obtención de la orden de arresto expedida por un magistrado y la participación en la audiencia de extradición. Cualquier procedimiento de apelación será manejado por el Departamento del Subfiscal de la Corona en el Ministerio del Procurador General y Asuntos Jurídicos, en consulta con el Director de Acciones Judiciales Públicas.

Si en la audiencia de extradición la persona solicitada es acusada de un delito, el magistrado debe estar convencido de que las pruebas presentadas en apoyo de la solicitud son indicativas de un comportamiento equivalente a un delito sujeto a extradición suficiente para justificar el encarcelamiento de esa persona para fines de enjuiciamiento por tal delito si el mismo se hubiera cometido en Trinidad y Tobago. Si se aduce que la persona está disfrutando ilegalmente de su libertad tras haber sido condenada por un delito, el magistrado debe estar convencido de que la condena está relacionada con un delito sujeto a extradición, de que la persona ha sido condenada según lo indicado y de que al parecer se encuentra en libertad. De estar convencido y si el encarcelamiento no está prohibido al amparo de alguna disposición de la Ley de Extradición (Comunidad Británica de Naciones y Territorios Extranjeros), el magistrado ordenará la encarcelación en custodia del fugitivo en espera de la orden de entrega que expida el Procurador General.

La  Sección 16(1) de la Ley le confiere al Procurador General la facultad de ordenar la devolución del fugitivo al territorio que ha cursado la solicitud para tal efecto, de conformidad con la Ley.

II.      Extradición de personas a Trinidad y Tobago

A solicitud de la fiscalía o de las autoridades correccionales en Trinidad y Tobago, el Procurador General solicitará el arresto provisional y el arresto de un fugitivo que se encuentre fuera de Trinidad y Tobago. 

Las actividades criminales han venido cobrando un cariz cada vez más transnacional. Los delincuentes que emprenden crímenes de alcance internacional no tienen consideración alguna por las fronteras y no dudan en sacar provecho de los confines nacionales para protegerse de la justicia. De conformidad a ello, los miembros de la comunidad judicial internacional a quienes compete hacer cumplir las leyes deben reforzar la cooperación si se proponen tener éxito en la lucha contra el crimen transnacional. La extradición y la asistencia judicial recíproca son dos medios sumamente importantes a través de los cuales la comunidad internacional puede combatir a los delincuentes transnacionales. La República de Trinidad y Tobago está firmemente comprometida a estas y otras modalidades de cooperación internacional en materia penal.

Para obtener información adicional al respecto, sírvase ponerse en contacto con el Departamento de la Autoridad Central de Trinidad y Tobago en la siguiente dirección.

Autoridad Central

Ministerio del Procurador General y Asuntos Jurídicos

Corner of Sackville and St. Vincent Streets

Puerto España, Trinidad

Facsímile: 868 625-5809

Correo electrónico: centralauthority@tstt.n
